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TESIS AISLADA   LXX/2010. 
 
 
RADIO Y TELEVISIÓN. EL ARTÍCULO 72-A DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PREVER QUE LOS CONCESIONARIOS PODRÁN INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE TIEMPO DE PUBLICIDAD CUANDO CUBRAN CON 
PRODUCCIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE AL MENOS EL 20% DE SU 
PROGRAMACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. El citado 
precepto, al prever que los concesionarios que cubran con producción nacional 
independiente cuando menos un 20% de su programación, podrán incrementar el 
porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere el Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión hasta en un 5%, no viola la garantía de igualdad 
contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por no hacer referencia a los permisionarios. Lo anterior es así, porque 
por una parte, el artículo 13 de la Ley Federal de Radio y Televisión establece una 
clara diferencia entre la concesión y el permiso, con lo que distingue entre las 
estaciones con fines exclusivamente comerciales, que ameritan la concesión, y las 
de naturaleza no lucrativa, que sólo requieren permiso, como las que se dedican a 
la difusión de la cultura, a la experimentación y a la educación, y por la otra, los 
destinatarios del supuesto normativo contenido en el indicado artículo 72-A son 
exclusivamente los concesionarios, pues respecto de ellos los artículos 39 y 40 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, 
Permisos y Contenidos de las Transmisiones de Radio y Televisión, establecen 
cuotas específicas de propaganda comercial a fin de mantener un equilibrio entre 
el tiempo destinado al anuncio comercial y el conjunto de la programación, lo que 
justifica la existencia de una norma de estímulo que permita el aumento en un 
porcentaje de publicidad.  
 
 
Amparo en revisión 630/2008. Comunicadores del Desierto, S.A. de C.V. 1 de 
octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 



 
 
 
 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  37/2010 
 
 

JUICIO POLÍTICO. LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE UN ESTADO, ACTUANDO COMO JURADO DE 
SENTENCIA, CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA POLÍTICA, POR LO 
QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. La resolución 
que emita el tribunal superior de justicia de un estado actuando como órgano de 
sentencia dentro de un juicio político es de naturaleza política ya que se encuentra 
inscrita en un procedimiento que en su totalidad participa de las características de 
un sistema de control político: a) responden a un criterio de oportunidad política, b) 
se controlan actos y personas, no normas o productos normativos, c) el parámetro 
de control es político o surge de la misma voluntad política del órgano que 
controla, y finalmente d) el resultado es una sanción de carácter político: 
destitución o inhabilitación en el cargo. En este sentido, el que la autoridad que 
ejerza el control político sea alguno de los tribunales superiores de justicia de los 
estados o que éstos tengan alguna participación en el proceso de atribución de 
responsabilidades políticas, no es razón válida para catalogar su actuación como 
jurisdiccional, toda vez que aun cuando es costumbre o regla general entender 
como coincidentes el carácter formal y material de las atribuciones de los órganos 
del Estado, lo correcto es atender a la naturaleza de la función. En consecuencia, 
dada la naturaleza del procedimiento y de las actuaciones de las autoridades que 
participan en él, cuando las constituciones correspondientes las califiquen como 
decisiones soberanas y discrecionales, se actualiza la causal de improcedencia 
establecida en la fracción VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo. 
 
 
Contradicción de tesis 31/2006-PL. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
 
 
 



 

 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  46/2010 
 
 

ABANDONO DE PERSONAS. PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESE DELITO 
BASTA CON QUE QUIEN TIENE EL DEBER DERIVADO DE UNA 
DETERMINACIÓN O SANCIÓN JUDICIAL DE PROPORCIONAR A OTRO LOS 
MEDIOS DE SUBSISTENCIA DEJE DE HACERLO SIN CAUSA JUSTIFICADA 
(LEGISLACIÓN PENAL DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO, CHIAPAS Y 
PUEBLA). De los artículos 215, 138 y 347 de los Códigos Penales de Guanajuato, 
Chiapas (abrogado) y Puebla, respectivamente, se deriva que para que se 
actualice el tipo penal de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar 
(Guanajuato), incumplimiento de deberes alimentarios (Chiapas) o abandono de 
persona (Puebla), se requiere que: 1) el activo abandone y deje de cumplir su 
obligación de asistencia; 2) carezca de motivo justificado para ello, y 3) en virtud 
de esa conducta, los acreedores queden sin recursos para atender sus 
necesidades de subsistencia entendida esta desde el punto de vista del derecho 
alimentario. En ese sentido, aun cuando la legislación penal de los Estados de 
Guanajuato, Chiapas y Puebla, no hace mención  a los recursos propios que 
aquéllos tengan o al apoyo que reciban o puedan recibir de terceras personas, es 
indudable que para la configuración del tipo penal basta con que quien tiene el 
deber derivado de una determinación, mandato o sanción judicial, de proporcionar 
a otro los medios de subsistencia, deje de hacerlo sin causa justificada. Ello es 
así, porque al tratarse de un delito de peligro no es preciso que los acreedores se 
encuentren en situación de desamparo absoluto real, surgido de la ausencia de 
recursos que permitan su subsistencia, la cual en su concepción jurídica, se 
presume ante la disposición de un juez civil, que previamente constató las 
necesidades del acreedor y las posibilidades del deudor, razón por la que la 
obligación a su cargo no puede desplazarse a otra persona en tanto que una 
autoridad judicial determinó que es a él y no a alguien más a quien corresponde 
garantizar la subsistencia de sus acreedores, lo que responde a un espíritu tutelar 
para la institución de la familia, pues elevando el incumplimiento a la categoría de 
ilícito penal se pretende castigar el abandono de quien debiendo amparar a los 
miembros de la familia que lo necesitan, los abandona sin justo motivo. 
 
 
 
Contradicción de tesis 126/2008-PS. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
hoy Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 10 de febrero 
de 2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Constanza Tort San Román. 



 
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL   55/2010. 

 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, AL UTILIZAR LA EXPRESIÓN “CUALQUIERA OTRA CANTIDAD  
O PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO”, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD  
JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que si bien es 
deseable que en las leyes no exista ambigüedad ni confusión, la 
inconstitucionalidad de una norma no deriva de la falta de definición de algún 
término o concepto indeterminado, ni de los vicios o imprecisiones en su 
redacción, pues las leyes no son diccionarios. En ese sentido, la expresión 
“cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo” 
contenida en el artículo 27, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social, no es vaga 
ni ambigua, porque enunciativamente el legislador establece qué conceptos 
forman parte del salario base de cotización, y excluye los que no forman parte de 
éste. Es decir, a contrario sensu, todas las cantidades o prestaciones que no estén 
en el listado de excluyentes forman parte del referido salario. En consecuencia, al 
utilizar el indicado precepto la mencionada expresión no viola los principios de 
seguridad jurídica y legalidad tributaria contenidos en los artículos 16 y 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, porque no causa perjuicio alguno al patrón contribuyente. Lo 
anterior es así,  pues conforme al artículo 15, fracción II, de la Ley del Seguro 
Social, es el patrón quien está obligado a conocer cuáles son las prestaciones que 
entrega al trabajador por su trabajo, ya que el salario base de cotización está 
debidamente acotado, y no deja margen a la autoridad administrativa para actuar 
arbitrariamente. 
 
Amparo en revisión 2042/2009. Arturo Sánchez Flores. 28 de octubre de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 2123/2009. Alianza de Servicios Empresariales de Eficiencia, 
S.C, de R.L. de C.V. 25 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
Amparo en revisión 2141/2009. SE Servicios Especializados, S.C. de R.L. de 
C.V. 2 de diciembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo en revisión 2208/2009. Fervel Consultores, S.C. de R.L. 27 de enero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa. 



 
Amparo en revisión 69/2010. Pasteles Carmelita, S.A. de C.V. 10 de marzo de 
2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 


